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Señores. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 9570 y 

1uda 

Joh 

De mi consideración: 

Mediante la presente pongo en su conocimiento que tengo la Representación 
Legal de la Compañía Zogu mediante poder especial, otorgado por el 
presidente de la compañía el Dr. CELSO FABIAN RUIZ. 

En el punto b dice claramente, ejercer la representación legal de la compañía 

Z0GU tanto judicial como extrajudicial, y 

El punto k presentar a la Junta General y Accionistas el Balance General, el 
Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos y su informe de labores 

  

    

Sin otro particular, quedo de ustedes. K 
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María Fernanda Ponce 
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NOTARIA DECIMO SEXTA | 
| DELCANTON QUITO | 
Lox.conzaLo Romay cmaco» |    

Copia: 
CUARTA 

De: 
PROTOCOLIZ ACION DE PODER GENERAL 

Otorgada por: 
” COMPAÑÍA ZOGU 3.4. 

A favorde: 
SR. G'IT.LERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO 

El: 15 de Noviembre del 2002 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 

Quito a de 15 de Noviembre de 2003 y o 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308 

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION. A petición del Doctor Celso Fabian 

Ruiz, Abogado, con| matrícula profesional número dos mil 

seiscientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Quito, 
protocolizo en el Registro de escrituras publicas de la 
Notaria Decimo Sextal actualmente a mi cargo, en esta fecha y 

en diez fojas utiles, EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA ZOGU S.A. A FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO ORLANDO 
SERRANO GUERRERO.- q ince de Noviembre del año dos 

mil dos. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA ZOGU S-AOTARIA 16" 

  

    

   

    

   

   

     
     

   

   

  

   

Los señores presentes deciden en forma unánife nombrar al Doctor Celso Ruiz 

para que actúe como Presidente de la Juntá. 
La Junta General Universal tratará el 
Otorgamiento de poder general al señgr Quillermo Serrano; y, SEGUNDO: 
Otorgamiento de facultades. Preside la gefión el Dr. Celso Ruiz y actua de 

secretario del señor Guillermo Serrano | Secretario constata la presencia 
del cien por ciento del capital pagado y su acuerdo para renunciar a 
convocatoria, para constituirse en Junta [General Universal y para tratar el 

Orden del Día propuesto. Con respectq al primer punto la Junta General 
resuelve otorgar poder general a favor del señor Guillermo Serrano Guerrero 

tan amplio y suficiente como en Deregho se requiera. El apoderado señor 
Guillermo Serrano Guerrero tendrá las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer 
cumplir la Ley, los Estatutos Sociales y lds Resoluciones de la Junta General de 
Accionista y del Directorio de ZOGU S.A.- b) Ejercer la representación legal de 

la compañía ZOGU S.A.”, tanto judicial fomo extrajudicial; c) Realizar todos los 
actos y suscribir todos los contratos a nqmbre y representación de la compañía, 
como comprar, hipotecar o gravar de qualquier manera los bienes muebles o 
inmuebles de la compañía y espedialmente para que pueda contestar 
demandas, cumplir las obligaciones] contraídas y comparecer a juicio 
representando a la compañía como actpr o demandado, concediéndole para el 
efecto todas las facultades mencionadas en el artículo cuarenta y ocho del 
Código de Procedimiento Civil; d) Celetrar actos y contratos permitidos por la 
Ley, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de derecho público o 
privado, estableciendo las cláusulas y cpndiciones que crea convenientes para 

el beneficio de la compañía, siempre y cuando la cuantía de estos actos y 
contratos no exceda de los límites establecidos en los Estatutos Sociales, en 
cuyo caso según la naturaleza jurídica del ciertos actos y/o contratos se requiera 
de la autorización de la Junta General del Accionistas o del Directorio, según el 

caso, e) Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general 
gravámenes que de acuerdo con la Leydebe pagar la Compañía, así como 
reclamar de ser necesario sobre la procedencia y legalidad de tales 
gravámenes; f) Abrir cuentas bancarias de la compañía y establecer las 

condiciones de funcionamiento de las mismas, suscribir, emitir, endosar, 
descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, vales y recibos y 
cualquier otro documento, cambiario o bañcario realizar depósitos y tado la 

relacionado con la actividád bancaria o financiera de la compañía, como lo 
disponen los estatutos sociales; g) Aceptar hipotecas y prendas de bienes 
ajenos, así como fianzas y avales a favor de la compañía y conferir similares 
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ZOGU, S.A. Po 

garantías a terceros con autorización que se prevé en los Estatutos Sociales; h) 
Contratar facilidades o lineas de crédito a favor de la compañía y al 
otorgamiento de préstamos conforme lo establece los Estatutos Sociales; HS 
Elaborar y aprobar los Reglamentos Internos de la Compañía; ¡) Conferir o : 

delegar Poderes Generales y especiales con previa autorización del Directorio y 

revocarlos; k) Comparecer a la ¡constitución de compañías, aumento de 
capitales, a las sesiones de deregho, participaciones o acciones en compañías 

existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad 
societaria que vaya en beneficio Qe la compañía; |) Nombrar, contratar, remover 

y fijar los sueldos y salarios de/lbs empleados y obreros así como aceptar las 
excusas y renuncias que ellos pfesenten; y m) Solicitar y tramitar a nombre de 

la Compañía el registro, renovación y transferencia de las marcas de fabrica, 
servicios y nombres comercialeb, etiquetas, lemas y demás modalidades de la 
propiedad intelectual y formulár/y tramitar oposiciones y demandas de nulidad y 
cancelaciones; n) Ejercer t las demás atribuciones y obligaciones que le 
correspondan como Apoderadd General de la Compañía que se relacionen con 
el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos Sociales o que se le fueren 
concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o el Directorio... 
Con respecto al segundo |punto, el Directorio determina que para el 
otorgamiento del Poder General del señor Guillermo Orlando Serrano Guerrero, 

    

   

comparezca el Doctor Celso Ruiz B. Presidente de la Junta y suscriba tanto el 
poder como cualquier docurhento que sea menester hasta la legalización 

completa e inscripción de lo iÍntedicho documento, por no existir al momento 
nombrado el Gerente Geneljal y Representante Legal de la empresa. No 

habierndo mas asuntos que tratar y tras un receso de quince :minglos para 

redarttar el Acta, la sesión concluye a las 12:30 horas. 

XÍ 

       ÉRMO SERRANO G. 
xa Secretario 
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XEGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del 
Sr. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 11 de junio del 2.002, bajo el 

número 125 del Registro Industrial, Tomo 34.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 604 del Registro Mercantil de veintiséis de marzo de mil 

novecientos noventa y dos, fs. 974 vta., Tomo 123.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública otorgada el veintinueve de mayo del 2.002, 

ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMÁN CHACÓN, referente al PODER GENERAL que la Compañía "ZOGU 

S.A.", confiere a favor del Señor GUILLERMO (ORLANDO SERRANO 

GUERRERO..- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según Jo ordena 

la Ley, signado con el número 2362.- Se da así cumplimiento a lo dispxesto en la 

citada SENTENCIA.- Se anotó en el Repertorio bajo el.número 038982.- Quito, a 

siete de noviembre del año. dos, mil dos.- El REGISTRADOR. - 
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. SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Román] qu or 

1) peu 

Anto” 

Dr. CELSO FABIAN RUIZ, Abogado n libre ejercicio, mayor de 
edad, de estado civil casado, y miciliado en esta ciudad de 

Quito, ante Usted respetuosamer, compbarezco y solicito: 

Adjunto al presente, se dignard jencontrar copia certificada de 

la escritura pública celebradaf ante ei Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito Dr. Gonzalo Rohán Cnacón, de fecha 2% de Mayo 

del 2002, en la cual Consta el] Poder General de Áádministración 

otorgado a favor del señor Guifllermo Orlando Serrano Guerrero 

por la Compañía ZOGU S.A. 

Por lo expuesto, acudo ante Ufted Señor Juez a fin de que se 

digne ordenar la publicacióh e inscripción del mencionado 

Apoderamiento general en el |Registro Mercantil del Cantón 

Quito, previo ei cumplimientol de las formalidades-de ley para 

la plena eficacia del antedichb instrumento público. 

Mi petición la fundamento en | lo dispuesto en los Árts. 30 y 

más pertinentes del Código de «Comercio.   
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Notificaciones que me correapondan las recibiré en 

casero dudicial No- 1574 del Palaci Dic 1 =>     
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REPUBLICA DEL ECu 
DISTRITO DE PICHINC 

JUZGADO concacccconanananoso 

gado por la Compañía ZOGU SAa 2 
tavor del Sr. GUILLERMO ORILAN- 

DO SERRANO GUERAERO 
NOTARIA DECIMO SEXTA 
PODER GENERAL 
OTORGADO POR 

LA COMPAÑIA ZOGU S A 
AFAVOR DE 

GUILLERMO ORLANDO SERRA- 
NO GUERRERO 
CUANTIA 
INDETERMINADA 
JH 
Di Copias 
En la ciudad de San Francisco oe 
Quito Caprial de la Republica det 

Ecuador. a vente y nueve de mayo 
del dos md dos ante mu doctor GON- 

CHACON 

esta ciudad. legalmente capaz a 
quien conozco de tado lo que doy te 
y me preserta para que eleve a es- 

cntura publica la siguiente menuta 
cuyo tenor es como sigue” SEÑOR 
NOTARIO - En el Regstro de Eson- 
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turas PUBICAS A 5U CAIGO Sirvase in 
sertar una de Poder General conte- 
mdo al tenor de las clausulas st- 
guientes PRIMERA COMPARE- 
CIENTE - Al otorgarmento del pre- 
sente Poder General comparace el 
Doctor Celso Fabian Ruz plena- 

mente facultado por la Junta Gene- 
ral Universal de Accionistas de la 
Compañia ZOGU SA conforme 
consta del acta que se adjunta como 
documento habilitante de estado cr- 
vi casado de nacionalidad ecuato- 
sana, mayor de edad domiciiado en 
esta cuxtad de Oufo SEGUNDA 
ANTECEDENTES - Mediante Acta 
de techa vente de Mayo del dos rut 
dos, La Junta General Unmersal de 
Accionistas de la Compañia ZOGU 
SA autorizo at Doctor Celso Fabian 

Auwz para que otorgue poder Gane- 
rat en favor del señor Guillermo Or- 

TERCERA PODER GENERAL - El 
Apoderado General señor Gullermo 

Oriando Serrano Guerrero tendrá las 
siguentes facultades. a ) Cumple y 
hacer cumple la Ley. los Estatutos 
Sociales y las Hesoluciones da la 
Junta General de Accionestas y del 
Drectono de ZOGU SA b) Ejercer 

la representación legal de la compa- 
fla ZOGU SA tarto judicial como 
extrayudicial, c) Reakzar todos los 
actos y suscribw todos los contratos 
a nombre y representación de la 
compañia, como comprar, mpotecar 
O gravar de cualquier manera los 
bienes muebles 0 mmuebles de la 
compañia y especialmente para que 
pueda contestar demandas. cumplir 
has obigaciones contrawdas y compa- 
recer a Juco representando a la 
compañia como actor o demandado, 
concediéndole para el electo todas 

las facultades mencionadas en el ar- 
tículo cuarenta y ocho del Codigo de 

ds estos actos y contratos no axce- 
da de los límaes establecidos en los 
Estatutos Sociiles, en Cuyo caso se- 
gún la natraleza jundica de ciertos 
actos y/o contraios se requiera de la 

rento de las mismas, letras de 

cambio. pagarés a la orden. valores 
y recibos y cualquier deposto y todo 

cuales. q) Aceptar mpotecas y pren- 
sas de bienes ajenos, as: como fian- 
zas y avales a favor de la compañia 
y conter similares garantias a ter- 
ceros con autonzación que se pre- 
vée en los Estatutos Sociales h) 

Contratar tacildades o lineas de cró- 

aumento de capitales a las sesiones 
de derecho parvepaciones o accio» 
nes en compañias existentes o por 
constiuse y en hn efectuar cual 
quier tipo de actwidad societana que 
vaya en beneficio de la compañsa, () 
Nombrar, contralar remover y fyar 
los sueldos y salaros oe los emplea- 
dos y obreras asi coro aceptar las 
excusas y renuncias que elos pre- 
senten y m) Sohcitar y tramitar a 
nombra de la Compañia el regestro 
renovación y transterencia de las 
marcas de labeca semico y nom- 
bres comernales siquetas y demás 
modatdades de la propiedad mielec- 

tual y formular y tramitar oposiciones 
demandas de nulidad y cancelacio- 
nes n) Ejercer todas las demas atr- 

ral de ta Compañia que se relacio- 
nen con el gro del negocia conforma 
a la Ley y tos Estatutos Sociales o 
que se le fueren conceddas ym 
puestas por la Junta General de Ac- 
cionstas o el dwectoro CUARTA - 
Queda el apoderado lacutado para 

Notano suvase agregar las demás 
cláusutas de estilo para La compiela 

validez d3 este mstrumento Pubhco 
HASTA AQUI LA MINUTA - El comn- 
pareciente 1abica la minuta inserta 
la misma que se hala firmada por el 

Doctor Celso Fabian Ruz Abogado 
con matricula prolesional sel Tole 
quo e Abogados ue Quito numerc, 

veinte y ses setenta y sere Para A 
otorgamento de la presen:a escrtu 
fa sé observaron 10% pISORpios e- 

gales del caso, y jeidá que le “ve al 
compareciente por m e' Notaro en 
unidad de acto, se rattica y “rma 
conmago de todo lo que nay 16 - 
Dr CELSO FABIAN ALIZ 

Cl 170409137-8 
EL NOTARIO. 
ZOGUSA 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE 

LA COMPANIA ZOGU 5 A 
Hoy mayo 20 del 2002 a/as “2% 
se constituye en las otcinas de 20- 
GU SA ubicadas en la Avena 
Eloy Alaro 1770 en Quito La unta 
General Unwersal de la Comcaria 
con la presencia del Doctor Celso 

  
Estatilos Sociales en cuyo caso se- 
gún y naturaleza juridica de ciertos. 

  

  

  

exisiertes 6 por constiturse y en hm 
efectuar cualquier tpo de acimaad 

que elos presenten y mi Soncrar y 
tramaar a nombre 06 la Comuañra es 

registro renovación y vansierencia 
de las marcas de fabrica Sevios y 
nombres comerciales erquetas =— 
mas y demas odahdades de la pr0- 
predad wterectual , formular , trar 
131 OPOSxIO0es y JOMANÍAS 28 te 
dad y canemciones ni Lera ts 
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: SECRE 
: Quito - Ecuador 

A mA «NOrg) 

das a5 demas alibuciones y <olga- 
“0ne5 que le correspondan .omo 
Apoderado General de 'a Compania 
Jue se relacionen con el qua el na. 
goco contorme a la Ley v los Estatu- 
tos Sociales o que se la fueren con- 
ceddas o mpuestas por la Junta 

General de Acciomstas o el Duecto- 
no 
Con respecto al segundo punto, el 
Directorio determina que para elf 

Poder 
señor Guéiermo Orlando 
Guerrero, comparezca el 
Cetso Ruz B- Presidente 
ta y suscaba tanto el poder c: 

cualquier que sea me- 
nester hasta la legalización comple- 
la e msenpcion de lo antedicho do- 
Ccumento, por no existe al momento 

y tías un receso de quince mitos 

para redactar el Acta la sesion cor 
cluye a las 12 30 horas 

Dr CELSO RUIZ B Presidente 
GUILLERMO SERRANO G Secre- 

Notano Décimo Sexto 
Hay un sello 
O CERO DE LO Civ 

.- Quito, 11 de Juno 

we a Loy Tómese en cuenta al casi- 
hero señalado. $ . Notifíquese - 

DA JORGE CORONEL TAPIA 
JUEZ 

Lo que comunico al público en gene- 

ral para jos fines de ley consiguien- 
tes 
Dr Palacios H 
SECRETARIO. 

Hay un sello 
M2022924 20 

  

El Ecuador ha sido es y será País Amazónica 
AA 

«um Y TERCERO DE LO CIVIL 
JUzGAD OE PICHISCHA 

RETARIA 
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y 30 DR 10 CNEA 
1 Cancha i 

si £ TA TARÍA | 
SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: o, a dor ! 

: QUAD - l 

DR. CELSO FABIAN RUIZ, en relación ai trámite de 

jusrisdicción voluntaria de Aprobación de Euler General 

otorgado por la Compañias ZOGU S.A or 

quillermo Orlando Serrano uuerrero, ante 

digo: 

áadiunto al la publicación del 

EeXTracto ienado E Us lo mediante providencia. por lo cuel 

solicito oner 13 inscrigción 

en el Reg 0, 

Dignese lo solicito 

AI 

N 

Celso Fabiun Í 

Ema ADO 

Mat. 2677 Gol. Ab: Plebis 

a,    

  

. 
coaiorce Acras con cuare 

  

  

         
TRADIH MERCANT A A Í "RE 

DEL CANTON QUITO 
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l paña conservado por seis mesasigino lo orde: 

  

      

  

   

     

  

A aa queda JAS" JA 

CL VETE LAL ts 

AUSZ A ALA ALBA de. to CiVi ja, : 

Pichincha de/L.de_. di del RR a, 
uo “g| N9 laz Sor del pera TEN “3, AY 

To vaio] Torro_3£:_3e Mó un extració 
E 
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/ Dr. RAÚLG 
REGIS DOR MERCANTI 

DEL CANTON QUITO 

  

 



Se protocolizo en el Registro de escrituras públicas a mi 

cargo en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA ZOGU S.A. Á FAVOR 
DE GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO, debidamente seliada y 
firmada en Quito a quince de embre del año dos mil dos. 

     

  

   EL NOTARIO DECIMO SEX 

DOCTOR GONZALO ROMAN 

  

“NOTARIA 16 

pal 
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Dr. Gonzalo 
Román Chacón . 
Quito - Ecuador; 
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